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DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME 
 
Los suscritos Diputados y Diputadas miembros de la Comisión Permanente Ordinaria de 
Asuntos Económicos, presentamos el siguiente Dictamen Afirmativo Unánime sobre el 
proyecto de ley “LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS PRODUCTOS 
DECOMISADOS POR MEDIO DE LA LEY N.° 7575, LEY FORESTAL, DE 13 DE FEBRERO 
DE 1996, Y SUS REFORMAS”, Expediente Nº 21256, iniciativa del Diputado Pablo 
Heriberto Abarca Mora, publicado el 24 de junio de 2019 en la Gaceta N°117, Alcance N° 
141, con base en las siguientes consideraciones. 
 
 

I. ANTECEDENTES 

 

En los últimos años, el margen de acción de las organizaciones sin fines de lucro se ha visto 
disminuido debido a la insuficiencia presupuestaria de instituciones públicas, y del Estado 
costarricense en general, lo cual ha desacelerado el desarrollo de nuestro país. 

 

Instituciones como Dinadeco, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, IMAS, el 
programa de Ayudas Comunales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, entre otras 
instituciones, con programas de ayuda para las organizaciones comunales, no cuentan con 
los recursos suficientes para cubrir la demanda de necesidades que presentan estas 
organizaciones. 

 

Es por lo anterior, y tomando en consideración la difícil situación económica que vive nuestro 
país, que se piensa en brindar nuevas alternativas para cubrir la alta demanda de proyectos 
comunales, y así facilitar el cumplimiento de los objetivos comunales de este tipo de 
organización, maximizando a la vez, el uso de los recursos estatales. 
 
 
II. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY 

 
La presente iniciativa de ley pretende modificar el artículo 65 de la Ley N° 7575, Ley 
Forestal, incorporando una nueva forma de disponer la madera, ya sea decomisada, como 
resultado de un desastre natural o por ampliación de carreteras, en cuyo caso, el Ministerio 
de Ambiente y Energía (MINAE) ahora podrá donarla también a las organizaciones sin fines 
de lucro para el cumplimiento de sus objetivos.  Actualmente esta norma le permite al MINAE 
donarla únicamente al Ministerio de Educación Pública para ser utilizada en la fabricación 
de mobiliario o reparación de infraestructura en escuelas y colegios públicos, o utilizarla 
como materia prima en las asignaturas de ebanistería, torno, carpintería y otras que 
impartan escuelas y colegios estatales. 
 
III. CONSULTAS REALIZADAS  

 
Tomando en consideración el posible interés de diferentes entidades y organizaciones en 
emitir opinión sobre el proyecto de ley, el Presidente de la Comisión giró instrucciones para 
consultarlo a las siguientes: 
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 Ministerio de Ambiente y Energía 

 Ministerio de Educación Pública  

 Ministerio de Obras Públicas y Transportes  

 Municipalidades del país  

 Asociaciones de Desarrollo de Territorios Indígenas 

 Procuraduría General de la República 

 Contraloría General de la República 

 Dirección Nacional de Desarrollo Comunal 

 Oficina Nacional Forestal 

 
IV. RESPUESTAS RECIBIDAS 
 
De seguido se muestran las respuestas recibidas. 
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA (MINAE). 

Mediante oficio DAJ-0612-2019, con fecha 9 de julio de 2019, se solicitó una prórroga de 8 
días para atender la consulta, sin embargo, no se emitió el criterio después de la prórroga 
solicitada, ni a la fecha de este informe. 
 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Mediante oficio DFOE-AE-0329 del 16de junio de 2019, respondió que el Órgano Contralor 
no tiene observaciones en lo atinente a su competencia legal y constitucional en materia de 
Hacienda Pública. 
 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Mediante oficio 182-P-2019 del 5 de agosto de 2019, respondió indicando que se devuelve 
la consulta sin pronunciamiento de la Corte, porque el texto consultado no se refiere a la 
organización o funcionamiento del Poder Judicial. 
 
MUNICIPALIDAD DE MORAVIA 

Mediante oficio SCMM-0626-07-2019 del 30 de julio del 2019, respondió manifestando su 
no objeción ni oposición al proyecto por no tener en su contenido artículos que sean resorte 
del régimen municipal. 
 
MUNICIPALIDAD DE NARANJO 

Mediante oficio SM-CONCEJO-548-2019 del 29 de julio del 2019, respondió emitiendo 
criterio favorable al proyecto. 
 
MUNICIPALIDAD DE GRECIA 

Mediante oficio SEC-4292-2019 del 7 de agosto del 2019, respondió manifestando apoyo al 
proyecto tal y como ha sido planteado por el Diputado Pablo Heriberto Abarca Mora. 
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MUNICIPALIDAD DE CARTAGO 

Mediante oficio del 7 de agosto del 2019, respondió manifestando que se toma nota, sin 
embargo, a la fecha de este informe no se emitió el criterio. 
 
MUNICIPALIDAD DE LOS CHILES 

Mediante oficio SM-0778-07-2019 del 31 de julio del 2019, respondió manifestando apoyo 
al proyecto. 
 
MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

Mediante oficio SM-821-2019 del 9 de agosto del 2019, respondió que se aprobó en forma 
positiva la reforma planteada en el proyecto. 
 
MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS 

Mediante oficio AM-1703-2019 del 14 de agosto del 2019, respondió que no se ha detectado 
deficiencia alguna en materia municipal o imposición contraria al ordenamiento jurídico. 
 
V. INFORME DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TÉCNICOS 

 
A la fecha de presentación del presente Dictamen, los suscritos no recibimos el informe 
correspondiente por parte del Departamento de Servicios Técnicos. 
 
VI. SOBRE EL INFORME DE SUBCOMISIÓN Y DICTAMEN EN COMISIÓN 
 
Durante la sesión N° 33 de la Comisión de Asuntos Económicos, realizada el día 29 de 
octubre de 2019, se discutió esta iniciativa de ley y en la misma sesión fue aprobado el 
Informe de Subcomisión por unanimidad de los presentes.  Dicho informe, presentado por 
los diputados Pablo Heriberto Abarca Mora y Pedro Muñoz Fonseca, recomendó la 
aprobación del proyecto.  
 
En la discusión por el fondo, varios diputados y diputada expusieron su criterio sobre el 
proyecto de ley, resaltando su importancia, en virtud de que va a permitir un mayor 
aprovechamiento de esta madera, que está en poder del MINAE y mucha de esta madera 
corre el riesgo de perderse o desaprovecharse, habiendo tantas organizaciones que podrían 
darle un mejor uso y obtener mayor aprovechamiento para el cumplimiento de sus fines. 
 
Al respecto el Diputado Pablo Heriberto Abarca expresó lo siguiente:  “…Este proyecto de 
ley, es un proyecto muy sencillo, que otorga la autorización al Minae, es decir, le da la 
facultad, puede hacerlo o no, a donar madera decomisada a asociaciones de desarrollo y 
organizaciones sin fines de lucro, de manera tal que el recurso o la madera que sea, que es 
decomisada se pueda utilizar, hay alguna que está hoy en los predios y que se está ¡diay! 
deteriorando, hay algunas otras que también por su calidad es mejor regalarlas, es más caro 
el flete y las organizaciones podrían conseguir ese flete regalado, de manera tal que podrían 
aprovechar la madera con mucho más énfasis, pero, sobre todo es que sí tengo información, 
por las giras en las que he estado que hay bastante cantidad de madera en esa condición.” 
 
En este sentido, la Diputada Paola Vega señaló:  “…Yo estoy de acuerdo con la finalidad 
del proyecto, habiendo trabajado cuatro años en el Ministerio de Ambiente, soy consciente 
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primero de la gran cantidad de madera decomisada que existe y la poca utilidad que muchas 
veces se le da, pudiendo aprovecharla alguna organización de la comunidad de mejor 
manera y justamente porque quiero que lo utilice quien lo necesita es que le propuse al 
compañero Pablo Heriberto Abarca una serie de requisitos que garantice que no quede tan 
abierto. 
 
Esto no es burocracia, es simplemente tener control sobre los activos del Estado.  
Imagínense que la madera no es un bien de valor económico pequeño, es un bien que tiene 
un valor significativo y si el Estado no tiene control sobre a quién dona madera, podría 
provocarse un descontrol en que la madera decomisada comience a andar de manos en 
manos y en gente que no la necesita.” 
 
El Diputado Secretario Luis Ramón Carranza indicó: “…me parece que es un proyecto que 
viene a solucionar un problema que los que vivimos en territorio lo hemos notado.  No solo 
se pierde esa madera, no solo, sino que se convierte en un problema en esos depósitos, 
eso es histórico al no poder donarla, al no poder, y yo sí creo que debemos facilitar la forma 
en que se le done a las organizaciones sin fines de lucro. 
 
Yo no vería mal que eso se convierta inclusive, si una asociación de desarrollo, se le dona 
a la asociación de desarrollo, que ella disponga como quiera ese recurso, para convertirlo 
en un recurso que beneficie a la comunidad. 
 
Porque no necesariamente es que necesita construir una instalación, sino en eso si yo 
puedo diferir, tal vez la misma asociación la convierte, es  madera, la convierte en dinero 
que la puede utilizar en un programa social que la puede utilizar en cualquiera de las 
actividades que las asociaciones de desarrollo tienen, una fundación sin fines de lucro, 
cuántas fundaciones no tienen recursos y que ese bien lo pueden convertir hasta en efectivo 
para atender adultos mayores, para atender mujeres en estado de vulnerabilidad, en fin yo 
sí creo que es algo que se está perdiendo, todos los que somos territorios vemos madera 
amontonada que ahí se pierde, que se está perdiendo y que no podemos darle un uso.” 
 
Una vez aprobado el Informe de Subcomisión, ante la preocupación de la Diputada Paola 
Vega de que pudiera quedar muy abierta la facultad de donar esta madera a organizaciones 
que no necesariamente le darían un mejor uso, se aprobó una moción de fondo en la que 
se establecen algunos requisitos que deben cumplir las organizaciones interesadas en 
recibir una donación de este tipo de madera. 
 
Una vez aprobada la referida moción de fondo, el proyecto de ley fue sometido a votación y 
aprobado por unanimidad de los presentes. 
 

VII. CONSIDERACIONES DE FONDO Y CAMBIOS PROPUESTOS 
 
La presente iniciativa de ley pretende modificar el artículo 65 de la Ley N° 7575, Ley 
Forestal, incorporando una nueva forma de disponer la madera, ya sea decomisada o, como 
resultado de un desastre natural o por ampliación de carreteras, en cuyo caso, el Ministerio 
de Ambiente y Energía (MINAE) ahora podrá donarla también a las organizaciones sin fines 
de lucro para el cumplimiento de sus objetivos.  Actualmente esta norma le permite al MINAE 
donarla únicamente al Ministerio de Educación Pública para ser utilizada en la fabricación 
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de mobiliario o reparación de infraestructura en escuelas y colegios públicos o utilizarla 
como materia prima en las asignaturas de ebanistería, torno, carpintería y otras que 
impartan escuelas y colegios estatales 
 
Tomando en consideración el planteamiento que se hace en este proyecto de ley, las 
respuestas a las consultas realizadas, así como la discusión de esta iniciativa de ley en la 
comisión, los suscritos diputados y diputadas consideramos que efectivamente se trata de 
un proyecto de ley que viene a solucionar un problema que está a la vista de todos en los 
territorios.  Consideramos necesario otorgar al MINAE una autorización para que pueda 
donar esta madera en su poder, ya sea decomisada o, como resultado de un desastre 
natural o por ampliación de carreteras, a organizaciones sin fines de lucro, de manera tal 
que la puedan utilizar en el cumplimiento de sus fines. 
 
Existe madera que está hoy en los predios y que se está deteriorando, por ello, la aprobación 
de esta iniciativa de ley permitiría un mayor aprovechamiento de la misma. 
 
En virtud de lo anterior y ante la difícil situación económica que atraviesa nuestro país, se 
piensa en brindar nuevas alternativas para cubrir la alta demanda de proyectos comunales, 
y así facilitar el cumplimiento de los objetivos comunales de las organizaciones sin fines de 
lucro, maximizando a la vez, el uso de los recursos estatales. 
 

VIII. RECOMENDACIÓN FINAL. 

 
De conformidad con lo expuesto y tomando en consideración los aspectos técnicos, de 
oportunidad y conveniencia, los suscritos diputados y diputadas de la Comisión de Asuntos 
Económicos rinden el presente Dictamen Afirmativo Unánime sobre el proyecto “LEY PARA 
EL APROVECHAMIENTO DE LOS PRODUCTOS DECOMISADOS POR MEDIO DE LA 
LEY N.° 7575, LEY FORESTAL, DE 13 DE FEBRERO DE 1996, Y SUS REFORMAS”, 
Expediente Nº 21.256, iniciativa del Diputado Pablo Heriberto Abarca Mora, y recomienda 
al Pleno Legislativo su aprobación al texto que se adjunta. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 
 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS PRODUCTOS DECOMISADOS POR 
MEDIO DE LA LEY N.° 7575, LEY FORESTAL, DE 13 DE FEBRERO DE 1996, Y SUS 

REFORMAS 

 
“ARTÍCULO ÚNICO- Refórmase el artículo 65 de la Ley N.° 7575 “Ley Forestal”, de 13 de 
febrero de 1996, y sus reformas, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 
 
“Artículo 65- Disposición de productos decomisados 
 
Las infracciones de esta ley se denunciarán ante la autoridad judicial competente y, si se 
decomisa madera u otros productos forestales, la referida autoridad, previo avalúo realizado 
por la Administración Forestal del Estado, los rematará en subasta pública, dentro de un 
plazo no mayor de un mes contado a partir de la fecha en que se interpuso la denuncia.  
Esos productos forestales no podrán subastarse por un valor menor al fijado por la 
Administración Forestal del Estado. 
 
Si transcurrido ese plazo, no se ha rematado la madera o los recursos forestales, cualquier 
persona podrá aprovecharlos, previo depósito, en el Tribunal, del valor asignado por la 
Administración Forestal. 
 
El producto del remate se depositará en la cuenta de la autoridad judicial correspondiente, 
mientras se define el proceso respectivo. Si el indiciado resulta absuelto, se le entregará el 
dinero; en caso contrario, el cincuenta por ciento (50%) le corresponderá a la Administración 
Forestal del Estado y el otro cincuenta por ciento (50%), a las municipalidades del lugar 
donde se encuentre el fundo del cual se extrajo la materia prima o donde se ubique la 
industria o a la asociación de indígenas, si es una en reserva indígena, para destinarlo al 
desarrollo de proyectos forestales; todo sin perjuicio de las responsabilidades penales que 
se determinen para los infractores. 
 
Se autoriza al Ministerio de Ambiente y Energía para que, por medio de la Administración 
Forestal, done al Ministerio de Educación Pública y organizaciones sin fines de lucro, la 
madera que llegue a su poder como resultado de un desastre natural o por ampliación de 
carreteras, siempre que los propietarios sean desconocidos y ante solicitud de los 
interesados. 
 
También donará la decomisada, una vez firme la sentencia condenatoria, y que no haya 
sido adjudicada en remate ni solicitada por persona alguna con los requisitos de ley, ante 
solicitud de los interesados. 
 
Las solicitudes de donación por parte de las organizaciones sin fines de lucro deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Aportar la personería jurídica vigente.  
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b) Presentar un plan detallado sobre el uso específico al que será sujeta la madera o 

los recursos forestales. 

c) Aportar una nota en la que se manifieste no poseer vínculos con partidos políticos. 

d) Si anteriormente ha recibido alguna donación de este tipo, deberá aportar un informe 

de rendición de cuentas sobre el uso dado a dicha donación. 

El Ministerio de Ambiente y Energía deberá verificar que la organización solicitante esté al 
día en sus obligaciones tributarias y obligaciones con la Caja Costarricense del Seguro 
Social y FODESAF. 
 
Las organizaciones sin fines de lucro que hayan recibido este tipo de donación e incumplan 
el uso específico de la madera o los recursos forestales, citado en la solicitud, deberán 
reintegrar el valor comercial de la donación al Estado. 
 
El Ministerio de Educación Pública destinará esa madera a fabricar mobiliario o reparar 
infraestructura en escuelas y colegios públicos o utilizarla como materia prima en las 
asignaturas de ebanistería, torno, carpintería y otras que impartan escuelas y colegios 
estatales, mientras que las organizaciones sin fines de lucro lo destinarán para el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
 
Rige a partir de su publicación”. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL ÁREA DE COMISIONES LEGISLATIVAS V, EN 
SAN JOSÉ, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 
 
 
 
 
 
Roberto Hernán Thompson Chacón              Luis Ramón Carranza Cascante 
 
 
 
 
 
 

Ana Karine Niño Gutiérrez                                                   Daniel Isaac Ulate Valenciano      
 
 
 
 
 
 
Giovanni Alberto Gómez Obando                                             Erick Rodríguez Steller 
                                       
 
 
 
 
 
 
Pablo Heriberto Abarca Mora                                                Paola Viviana Vega Rodríguez
                            
 
  
 
 
    
 

Pedro Miguel Muñoz Fonseca 
 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
 
 
 
 

Parte expositiva: Nelson Garita Salas 
Parte dispositiva: Nancy Vílchez Obando 
Leído y confrontado: nvo/lsc 
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